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ACTA NÚMERO 2382.- En la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, 
a los 3 días del mes de junio de dos mil veinticuatro, reunidos en la sede del Colegio de la 
Abogacía de La Plata, y transmitiendo en vivo por nuestro Canal de Youtube, los/as 
señores y señoras consejeros y consejeras, Dres./as Lucía Vazquez; Fabio Alex Nielsen; 
Daniela Alejandra Peluso; Pedro Luis Sisti Juan Manuel Álamo; Carmela Percow; Martín 
Javier Feliz Villena Valenti; Gastón Maximiliano Nicocia; Adolfo Brook; María Cristina 
Cianflone; María Teresita Hiriart;  Esteban Alfredo Ferrarini; Martín Manuel Ertola 
Navajas; Germán Gustavo Gerez; Vanesa Elena Temporetti; Josefina Sannen Mazzucco; 
María Salomé Calderón; Federico Marcelo Laurito y María Victoria Gisvert, bajo la 
presidencia a cargo de Marina Mongiardino, se da por abierta la presente sesión. 
1.- CONFORMACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA. El Consejo Directivo aprueba por 
unanimidad la propuesta formulada por la Presidencia para la integración de La Mesa 
Directiva, la que quedará constituida de la siguiente manera: 

  -Vicepresidenta Primera: Lucia Vázquez  
  -Vicepresidente Segundo: Martin Javier Félix Villena Valenti 
 - Secretario: Fabio Alex Nielsen 
  -Pro secretaria: Carmela Percow 
 - Tesorera: Daniela Alejandra Peluso 
 - Protesorero: Pedro Sisti 

2.- REGLAMENTO DE ÁREAS Y COMISIONES. Toma la palabra la Dra. Vazquez y pone 
a consideración del Consejo Directivo la derogación del reglamento de Áreas y 
Comisiones aprobado por acta 2339 de fecha 22 de junio del 2022. 
En tal sentido, aclara que motiva esta moción, nada más ni nada menos que, cumplir con 
la palabra empeñada: un colegio de puertas abiertas. El reglamento que se pretende 
derogar incorporó, entre otras cosas, un régimen de inscripción previa a las áreas y 
comisiones, en lugar de permitir a los/as matriculados/as transitar libremente los 
espacios. 
Por otro lado, condicionó la actividad propia de las comisiones y áreas a través de una 
estructura burocrática que impidió un desenvolvimiento normal, rápido y eficaz del trabajo 
habitual. 
Entendemos que la derogación del Reglamento promoverá mayor participación y la 
incorporación de nuevas voces e ideas. Esta mayor participación  no solo  dará volumen 
a la vida institucional del colegio sino que, además, fomentará la solidaridad y fraternidad 
entre colegas, el desarrollo profesional individual y colectivo y generará aportes jurídicos 
a la colegiación y a la comunidad profesional en general.  
Lo que se tiene presente y por unanimidad, se RESUELVE: aprobar la derogación del 
Reglamento aprobado por acta 2339 de fecha 22 de junio del año 2022.  
3.- ESTRUCTURA DE ÁREAS Y COMISIONES.- La Dra. Vazquez propone la nueva 
estructura de Áreas y Comisiones, cediendo la palabra a la Gerente General Dra. Rolón 
Luna, para que haga lectura de la nueva composición a saber:  
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Toma la palabra el Dr. Martin Villena Valenti, quien manifiesta que, en virtud de haberse 
dejado sin efecto el reglamento de área y comisiones que incluye la reglamentación de la 
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Comisión del Interior, proponen convocar a las autoridades y miembros de las 
asociaciones del interior que componen el departamento judicial de La Plata, a una 
reunión para el próximo viernes 14 de junio en la Localidad de Cañuelas a los fines de 
comenzar a trabajar en la redacción de su propio reglamento y designar a sus 
autoridades por votación en virtud del pedido de los abogados y abogadas del interior.  
Toma la palabra la Dra. Gisvert, quien propone que los/as representantes de la Comisión 
puedan participar de la reunión.-  
Lo que se tiene presente y por unanimidad, se RESUELVE: I) aprobar la nueva estructura 
de Áreas y Comisiones.- II) aprobar la reunión con las Asociaciones del Interior en la 
localidad de Cañuelas.- 
4.- SECRETARIA GENERAL.- Toma la palabra el Sr. Secretario Dr. Fabio Nielsen quien 
propone a la Vicepresidenta Primera Lucia Vazquez como delegada Titular a la 
Federación Argentina Colegio de Abogados dejando sin efecto la designación del Dr. 
Álvaro García Orsi y las restantes.- 
Lo que se tiene presente y por unanimidad, se RESUELVE: aprobar y comunicar a la 
Federación Argentina de Colegios de Abogados la designación como representante de la 
Dra. Lucía Vazquez.- 
5.- INFORME TESORERIA.- Toma la palabra la Sra. Tesorera Dra. Peluso quien procede 
a efectuar lectura del informe contable. 

 
Lo que se tiene presente.-  
Toma la palabra la Dra. Gisvert, quien solicita, en el marco del aniversario del movimiento 
Ni una menos contra la violencia hacia mujer, hacer un minuto de silencio en memoria de 
las víctimas por femicidio. 
La Dra. Mongiardino, se suma a la propuesta de la Dra. Gisvert quien agrega que es un 
día de reflexión y solicita a los/as presentes llevar adelante el minuto de silencio en 
memoria de las víctimas por femicidio.-  
6. PROXIMA SESIÓN. - Se RESUELVE convocar a la próxima sesión de este cuerpo 
para el 12 de junio del corriente a las 18,00 hs .- 
 
 
 
      Marina Mongiardino                  Fabio A. Nielsen 
             Presidenta      Secretario General 


